
OFICIO N° 102816
INC.: solicitud
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S.25°/373 VALPARAÍSO, 14 de mayo de 2025

La Diputada señora KAREN MEDINA VÁSQUEZ, en
uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre la factibilidad de revisar las situaciones que
estarían afectando la continuidad de estudios de jóvenes que son beneficiarios de
ayudas estudiantiles, a causa de las inconsistencias que existirían en los procesos
de renovación y comunicación por parte de las instituciones de educación superior,
refiriéndose especialmente al proceso de renovación de la "Beca Bicentenario", así
como a la posibilidad de adoptar medidas excepcionales al respecto, en los
términos y dando respuesta a las demás interrogantes que plantea.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

A LA SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: 4785F1A9D2FD5EF9



        

                                                          

 

 

MAT: SOLICITA REVISIÓN DE 

PROCEDIMIENTOS Y CASO PARTICULAR 

VINCULADO A RENOVACIÓN DE BECA 

BICENTENARIO. 

                                                          _________________________________________ 

 

 

A:     SR. VICTOR ORELLANA CALDERÓN. 

         SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 

         SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 

   

De:    HON. KAREN ANDREA MEDINA VÁSQUEZ  

          H. DIPUTADA DE LA REPÚBLICA              

En mi calidad de Diputada de la República y en el ejercicio de mis funciones 

de fiscalización, me dirijo a usted con el objeto de solicitar formalmente una revisión 

detallada respecto a situaciones que están afectando la continuidad de estudios 

de jóvenes beneficiarios de ayudas estudiantiles, producto de inconsistencias en 

los procesos de renovación y comunicación por parte de las instituciones de 

educación superior.         

 Es deber del Estado garantizar no solo el acceso equitativo a la educación 

superior, sino también asegurar que los procesos asociados a beneficios como la 

Beca Bicentenario sean claros, confiables y estén debidamente coordinados entre 

las entidades responsables. Sin embargo, han surgido antecedentes preocupantes 

que revelan casos en que familias han recibido información contradictoria desde 

las propias instituciones, generando falsas expectativas sobre la renovación de 

beneficios, lo que luego deriva en graves consecuencias económicas y 

emocionales para los estudiantes afectados. 
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En este contexto, vengo a exponer el siguiente caso, que refleja esta 

problemática y que, lamentablemente, no parece ser un hecho aislado: 

Se trata de la señora Margarita del Carmen Peña Vidal, RUN 14.425.200-4, 

madre de la estudiante de iniciales P.L.P.F, RUN: 20.255.890-9, quien hasta el año 

2024 fue beneficiaria de la Beca Bicentenario. Durante el proceso de renovación 

del beneficio para el año 2025, la familia realizó múltiples gestiones ante la 

universidad correspondiente, recibiendo en cada una de ellas —incluido un correo 

electrónico oficial fechado en diciembre de 2024 que se acompaña— la 

confirmación de que la beca estaba vigente y sería renovada para el siguiente 

período académico.        

 Confiando en dicha información, la estudiante se matriculó para continuar 

sus estudios. No obstante, el 29 de enero de 2025 fueron notificados abruptamente 

de que la beca no fue renovada, exigiéndose el pago total del arancel, incluso 

con intereses, sin una justificación clara y pese a las comunicaciones previas que 

aseguraban lo contrario.          

 Cabe destacar que la señora Peña es jefa de hogar, en condición de 

discapacidad, sin ingresos formales y a cargo de dos hijas universitarias. La situación 

socioeconómica de esta familia ha sido respaldada por un informe social emitido 

por profesional competente del municipio de Arauco, además de documentación 

médica y administrativa entregada a la universidad y otras instancias. 

Dada la gravedad de los hechos y en ejercicio de nuestras facultades 

fiscalizadoras, se requiere lo siguiente: 

1.-  Disponer una revisión exhaustiva del caso descrito, particularmente en lo que 

respecta al proceso de renovación de la Beca Bicentenario y la entrega de 

información por parte de la institución involucrada. 

2.-  Evaluar la adopción de medidas excepcionales que permitan revertir o mitigar 

el perjuicio ocasionado a la estudiante, en consideración a los antecedentes 

sociales y administrativos del caso. 

3.-  Requerir a la institución de educación superior los antecedentes formales que 

den cuenta de sus comunicaciones con la familia y de la tramitación del beneficio. 

4.-  Informar a esta diputación las acciones que la Subsecretaría ha implementado 

o implementará para prevenir que estudiantes enfrenten este tipo de situaciones 

en el futuro. 

 

    POR TANTO, 

    De conformidad a lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley N° 18.918, Orgánica 

Constitucional del Congreso Nacional, y en el artículo 308 del Reglamento de la 
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Cámara de Diputados y Diputadas, solicito se informe a estos diputados de los 

resultados en el más breve plazo posible sobre las consultas anteriormente 

planteadas. 

    

 

                                           Karen Andrea Medina Vásquez                     

                                              H. Diputada                                                    

 

 

Se adjunta documentación respectiva. 
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3 de febrero de 2025, Arauco 
 

 
Señor 
Alex González Brito 
Jefe de apoyo y financiamiento del alumno 
Universidad San Sebastián, Sede Concepción 
Presente 
 
 
 

De mi mayor consideración: 
 

 
Por medio de la presente, le saludo con la mayor atención y reciba mis saludos fraternos. 

 
Me dirijo a usted de acuerdo a lo conversado y acordado el día jueves 30 de enero en su 

oficina, para exponer el caso de mi hija Paula Loreto Peña Fredes, run: 20.255.890-9, alumna de la 
carrera de Tecnología Médica, mención en Laboratorio clínico, hematología y banco de sangre, 
siendo parte de la familia Sebastiana desde 2019, en búsqueda de una solución a las diferencias en 
la entrega de información desde la casa de estudios y que detallo a continuación. 
 

Mi nombre es Margarita del Carmen Peña Vidal, run 14.425.200-4 y desde el mes de agosto 
del 2024 tanto mi hija Paula, como yo nos hemos acercado a la institución para saber desde ante 
mano cual sería la situación 2025 respecto a la beca Bicentenario y si está cubriría los costos del año 
en curso. Mi preocupación siempre fue en que, si está no cubría, tenia tiempo para generar los 
dineros necesarios para el pago, debido a la situación económica que nos encontramos. Se adjunta 
informa social de la profesional de la Municipalidad de Arauco, srta Katherine Pastor Flores, que 
acredita lo expuesto. 
 

A continuación, detallo cronológicamente los pasos y respuestas (siempre las mismas) 
entregadas desde la casa de estudio, que nos dio tranquilidad, hasta el día 29 de enero que nos 
enteramos que no existe beca, además debía cancelar interés por cuotas de está.   

 20 de agosto de 2024: me acerco las oficinas de DAFA, hoy CAI. En ese momento hablé con 
la srta. Catalina (desconozco mayor información) para consultar específicamente la 
duración de los beneficios de la Beca Bicentenario y la renovación de está. Entendiendo la 
fecha y la antelación a la publicación final de los beneficiarios, indaga la srta Catalina, dentro 
de lo que podía en ese momento, y se entrega una respuesta apriori favorable respecto a 
la continuidad de la beca. Se explico la necesidad de saber el estado final de la beca 2025, 
ya que de no cubrir o expirar, necesitaba tiempo para organizarme, buscar o generar 
ingresos extras y así cumplir con los compromisos pactados. Entendiendo que era temprano 
aún para una respuesta definitiva, se volvió a preguntar en ocasiones futuras. 

 9 de octubre de 2024: Se conversó con don Hugo Esteban Provoste, de registro académico 
que comparte espacio físico en DAFA, hoy CAI, para informar y cambiar el orden de los 
apellidos de Paula, de acuerdo a la resolución según a la Ley vigente. En ese momento se 
aprovecha de consultar nuevamente la situación de la Beca Bicentenario a don Hugo, pero 
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la srta Catalina, se acerca, busca información y nos responde que los beneficios estaban 
vigentes para el 2025. Recalco que siempre las preguntas se hicieron respecto a la 
efectividad de los beneficios de la beca, no formas de pago o cuotas, ya que hasta ese 
momento no era necesario dado a las respuestas favorables entregadas siempre. 

 9 de diciembre de 2024: Acudo con mi hija Paula a las oficinas del CAI y nos atiende la srta 
Pablina Sanhueza, a quien nuevamente se le consulta por el estado de  la beca Bicentenario 
para el año 2025, reitero que siempre nos acercamos a preguntar por vigencia y beneficios 
y no por formas de pago. La srta Pablina revisó, consultó y se tomó su tiempo para dar una 
respuesta definitiva, siendo ésta positiva respecto a la Beca Bicentenario. Personalmente 
le pregunte en varias ocasiones si estaba segura, si debía esperar o volver a preguntar o 
podía retirarme tranquila, sabiendo que los beneficios de la beca estaban vigentes este 
2025. La srta Pablina fue categórica en decir que podía estar tranquila y que la beca 
continuaba para mi hija Paula. Esta tranquilidad fue mayor cuando recibimos el correo, 
medio oficial de comunicación desde la casa de estudios, confirmando lo expuesto, es decir, 
que la beca bicentenarios estaba vigente para el 2025. 

 29 de enero de 2025: acudimos a las oficinas CAI para consultar el valor exacto a solicitar 
del CAE, dado que se contaba con la beca Bicentenario. La srta Catalina, quien nos ha 
atendido anteriormente y nos recuerda, nos informa que la beca Bicentenario no estaba 
renovada para Paula este año en curso, sin dar mayor explicación al respaldo del correo del 
9 de diciembre, entendiendo que es un documento válido y formal de canal de 
comunicación. Finalmente nos pide que concurramos al día siguiente para ver el tema. 

 30 de enero de 2025: nos dirigimos a las oficinas a hablar con la srta Catalina. Nos reitera 
que no está vigente la beca, es más, nos entrega los valores de las cuotas correspondiente 
a la beca incluido intereses, los cuáles al ser consulta del motivo de su existencia, los borra.  
Se consulta el motivo de este cambio y se remite que es a un error de ellos y que no 
corresponde la beca este año, que no hay nada más que hacer que cancelar las cuotas.  Se 
entiende del posible error, pero cada vez que se acudió a preguntar, los colaboradores 
averiguaron, consultaron y revisaron siempre la situación de la Beca Bicentenario, siendo 
la respuesta positiva y recalcando que estuviéramos tranquilas. Por eso nos toma por 
sorpresa este cambio y la falta de seriedad de los documentos oficiales que se nos fueron 
entregados, en este caso el correo enviado el 9 de diciembre. Dado a la nula posibilidad 
desde la colaboradora a buscar soluciones, se decide acudir a instancias superiores. 

 
Dicho lo anterior, debo contar para que puedan entender mi preocupación y acercamiento 

desde el año pasado a consultar lo correspondiente a la beca y en caso de ser desfavorable, poder 
de alguna forma cubrir ese costo, dineros que hoy no cuento y me es imposible tener de la noche a 
la mañana. Aún más cuando desde la universidad nos aseguraron que estaba habilitada los 
beneficios de la beca. 

 
Mi hogar esta conformado por mis hijas Paula y Francisca, ambas estudiantes universitarias (se 

adjunta certificado de alumna regular) y yo, quien ejerzo como dueña casa y jefa de hogar. 
 
Hace dos años me desvincularon de la Empresa San Cristóbal mientras estaba con licencia, sin 

embargo, mantengo licencia, mientras se lleva a cabo el proceso de pensión de invalidez debido a 
una artrosis severa (adjunto credencial de discapacidad) que desencadeno operaciones a ambas 
caderas (2021-2023), intervención a la rodilla izquierda (2016), intervención al interior (2024), 
dificultando claramente el retorno laboral de forma normal. 
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Hace 25 años estoy separada de hecho, con tres años en proceso de divorcio. Desde la 
separación se recibe pensión de alientos de forma irregular, con procesos de aumento y rebaja que 
hace imposible contar con ese ingreso de forma permanente, actualmente la pensión fue rebajada 
en desmedro de Paula. Para dar respaldo a todo lo expuesto adjunto certificados y documentos que 
dan fe de lo mencionado 

Para finalizar y una vez que analicen con documentación en mano mi situación, verán que 
es imposible cancelar un valor superior a lo que ya se está cancelando por concepto de CAE y se 
entienda por que desde fechas temprano me puse en contacto con ustedes. 
 
  Esperando comprensión y una respuesta favorable a mi caso, me despido de usted. 

 Reciba mis saludos fraternos y cordiales. 
 
 
 
 

Margarita del Carmen Peña Vidal 
14.425.200-4 

maritapvidal@gmail.com 
9 84638292 
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